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DESPACHO  DE COMISION 

 ---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 18 días del 

mes de Septiembre del año 2018, se constituye la Comisión de  Minería de 
la Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca, -con quórum 
legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY, Iniciado por el Diputado 

Armando López Rodríguez, contenido en el Expte. Nº 275/18, y caratulado: 

“MODIFICACIÓN ART. 4º DE LA LEY 4.007 RÉGIMEN DE PROMOCIÓN 
MINERA”.-----------------------------------------------------------------------------------------

---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General y en Particular del 

presente proyecto de LEY. 

 
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 
SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY 
 

ARTICULO 1º.- Incorporase como tercer párrafo del Art.4º de la Ley 
Provincial Nº 4.007, el siguiente texto, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 
ARTICULO 4º.- Podrán ser beneficiarios de la presente Ley las personas 
físicas domiciliadas en la República Argentina y las personas jurídicas 
constituidas en ella o que se hallen habilitadas para actuar dentro de su 
territorio con ajustes a sus leyes, debidamente inscripta, en su caso, 
conforme a la Ley 19.550, que desarrollen actividades mineras en el país o 
se establezcan en el mismo con ese propósito.  
 
Para gozar de la condición de beneficiarios, los interesados deberán 
inscribirse en el registro que habilitaran a tal efecto la Autoridad de Aplicación 
y constituir domicilio en la provincia de Catamarca.  
 
La constitución de las personas jurídicas o su habilitación para actuar en el 
país, son condiciones previas a la inscripción en el registro de beneficiarios.  
 
Las empresas mineras que se encuentren explotando yacimientos 
mineros en la provincia de Catamarca o lo exploten en el futuro, 
deberán indefectiblemente radicar la oficina principal de su 
administración dentro del territorio provincial y a partir del plazo que 
determine la Autoridad de Aplicación. 
 
ARTICULO 2º.- De Forma.- 
 
TERCERO: Designar miembro Informante al Diputado Provincial Armando 
López Rodríguez. 
 
FIRMANTES: Dip. DENETT, Juan – Dip. LOBO VERGARA, Luis – Dip. 
LAVATELLI, Luis Daniel – Dip. CONTRERA, GENARO – Dip. BARROS, 
AUGUSTO – Dip. LOPEZ RODRIGUEZ, Armando – Dip. HERRERA, María 
Macarena – Dip. SARACHO, Sergio – Dip. MANZI, Rubén.- 
 
 

l.v. 

c.b. 



e.c. 

 


